
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16027 ORDEN de 18 de abril de 1978 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera de la Universidad de Mála
ga para acceso a escalas de nivel superior.

Ilmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 3043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, 
modificado por el Decreto 3478/1974, de 20 de diciembre, en 
relación con lo dispuesto en Su artículo 2.°. i, establece que 
los Ministros podrán dictar pana cada Organismo adscrito a 
su Departamento normas por las que se establezcan pruebas 
selectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de 
carrera a un determinado porcentaje de las plazas vacantes 
de nivel superior existentes en el propio Organismo siempre 
que los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, 
mediante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad 
necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el articu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 3478/1074, de 20 de 
diciembre, la Universidad de Málaga podrá cubrir un 50 por 100 
de las vaoantes existentes en las distintas escalas, plantillas o 
grupos de plazas, mediante oposición restringida entre funcio
narios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras escalas 
o plazas de diferente especialidad o nivel inferior siempre que 
éstos se encuentren en posesión de la titulación académica 
requerida para el acoeso a la vacante de que se trate y acre
diten en las pruebas selectivas correspondientes la capacidad 
necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 3478/1074, de 20 de diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas 
o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propió Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segando.—Las plazas no cubiertas a través del tumo restrin
gido a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo l.° de 
esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1084, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 8.°, 2, d), y disposición transitoria 8.* del Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal del
Departamento.

16028 ORDEN de 26 de abril de 1978 por la que se am
plia a la provincia de Palma de Mallorca el ám
bito de actuación correspondiente al Centro «Ecca» 
de Educación Permanente de Adultos.

Ilmo. Sr.: El convenio suscrito entre el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la Compañía de Jesús, propietaria de la orga
nización -Radio Ecca.. aprobado por Decreto 945/1075, de 10 
de abril (-Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), establece 
en su cláusula 4." que la Junta de Promoción Educativa podrá 
extender a otras provincias distintas de las actuales, que fi
guran enumeradas en la cláusula 3.a, la correspondiente peti
ción al Ministerio de Educación y Ciencia de autorización de 
nuevos Círculos «Ecca». que se someterán al régimen estable
cido en las presentes bases, y por lo que se refiere a la progra
mación y evaluación de los alumnos se atendrán a las normas 
dadas por la Orden ministerial de1 12 de diciembre de 1977 
(-Boletín Oficial del Estado» de 19 de enoro de 1978).

En su virtud, y a la vista de la correspondiente propuesta dé 
la Junta de Promoción Educativa, de la Organización -Radio
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Ecca» y de la Delegación e Inspección Técnica Provincial de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se amplía a- la provincia de Palma de Mallorca 

el ámjoito de actuación correspondiente al Centro «Ecca» de 
Educación Permanente de Adultos, y en consecuencia se esta
blece en dicha provincia una Delegación de Enseñanza .Ecca», 
en análogas condiciones a las ya fijadas para las provincias que 
hasta ahora constituían el ámbito de dicho Centro de Educación 
Permanente a Distancia.

Segundo.—Se constituye en la provincia de Palma de Mallor
ca un Círculo *Ecca» de Educación Permanente de Adultos, 
cuya plantilla, en armonía con lo que se estipula en la cláusu
la 3." del convenio, se fija por dos cursos en siete plazas de 
Profesores. Al finalizar estos dos cursos el número de plazas 
quedará ajustado a los criterios del citado convenio.

Tercero.—El funcionamiento de este Círculo «Ecca» de Edu
cación Permanente de Adultoe se regirá por las bases aproba
das en el convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Organización .Radio Ecca» por Decreto 945/1975, de lo de 
abril (-Boletín Oficial del Estado, de e de mayo), y Orden 
ministerial de 14 de octubre de 1977 (Boletín Oficial del Es
tado» de la de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1978.—P. D., El Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

16029 ORDEN de 5 de mayo de 1978 por la que se acce
de al reconocimiento del Colegio Universitario de 
Huesca.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento del Colegio 
Universitario de Huesca, cuya creación fue autorizada por De
creto 2659/1973, de 5 de octubre (Boletín Oficial del Estado» 
del 25), que formula la Entidad titular del Colegio Universi
tario;

Teniendo en .cuenta que se ha cumplido con lo establecido 
en el artículo 9 del Decreto 2551/1972, de 21 de julio, el infor- 

' me favorable del Rectorado de la Universidad de Zaragoza y 
la disposición transitoria 2.a del Decreto 664/1973, de 22 de 
marzo,

Este Ministerio ha dispuesto acceder al reconocimiento del 
Colegio Universitario de Huesca, en los términos del Decreto 
2659/1973, de 5 de octubre, por el que fue autorizada su crea
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16030 ORDEN de 8 de mayo de 1978 sobre creación del 
Departamento de «Estadística y Econometría» en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Estadística y Econometría», elevada por el Decanato de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Oviedo;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 2142/1987, 
de 19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de sep
tiembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «Esta

dística y Econometría» en la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Oviedo.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16031 ORDEN de 8 de mayo de 1978 sobre creación del 
Departamento de Teoría Económica en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de Teoría Económica, elevada por el Decanato de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Oviedo,

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 2142/1967, de 
19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 9 de septiembre), 

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de Teoría 
Económica en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Oviedo.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic- 
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lp dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1078.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16032 ORDEN de 8 de mayo de 1978 sobre creación del 
Departamento de «Estructura económica» en la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Estructura económica», elevada por el Decanato de la Fa
cultad de Ciencias Económicas -y Empresariales de la Univer
sidad de Oviedo, Teniendo en cuenta lo establecido en el' De
creto 2142/1967, de 19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
del 9 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto:

, Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «Estruc
tura económica» en la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Oviedo.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16033 ORDEN de 8 de mayo de 1978 sobre creación del 
Departamento de «Lengua y Literatura francesas» 

en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Leneua y Literatura francesas», elevada por el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1974/1973, 
de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «Len
gua y Literatura francesas» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, An- 

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16034 ORDEN de 8 de mayo de 1978 sobre creación 
del Departamento de Radiología y Fisioterapia en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de Radiología y Fisoterapia, elevada por el Decanato de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Oviedo;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1243, de 1 
de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero—Autorizar la creación del Departamento de Radio
logía y Fisioterapia en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Oviedo.


